
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00924-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado hace las 

siguientes precisiones: 

 

1° Mediante auto de fecha 2 de febrero de 2024 se fijó fecha para llevar 

a cabo en una sola audiencia las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, la cual se llevó a cabo el pasado 29 de febrero del 

2024 [050AutoFijaFechaAudiencia] 

 

2° El inciso final del numeral 4° del art. 372 del CGP establece que, a la 

parte o apoderado que no concurra a la audiencia, se le impondrá una multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El 

mismo precepto normativo, pero en su numeral tercero, expone que, la inasistencia 

de las partes a la audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrán 

justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. De igual forma, la 

justificación que se presente con posterioridad a la audiencia sólo será apreciada si 

se aporta dentro de los tres (3) días a la fecha en que ella se verificó y solo se 

admitirán si se fundamenta en fuerza mayor o caso fortuito. 

 

3° En este caso, a la audiencia programada para el 29 de febrero del año 

en curso no asistió la demandada Jesica Alexandra Núñez Rivera ni su apoderado 

judicial Robert Melquisedec Valle Ballesteros [055ActaAudiencia], tampoco 

justificaron su inasistencia. En consecuencia, corresponde imponer la multa 

establecida en el inciso final del numeral 4° del art. 372 del CGP.  

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 18 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 



4. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Imponer multa a la señora Jesica Alexandra Núñez Rivera 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.773.310 de Bogotá equivalente a 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Segundo. Imponer multa al apoderado judicial Robert Melquisedec 

Valle Ballesteros identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.387.480 de 

Fusagasugá equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Tercero. El importe de la multa deberá consignarse a favor de la Rama 

Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de 

la Administración de Justicia de acuerdo con artículo 9 de la Ley 1743 de 2014. El 

pago deberá efectuarse dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia. 

 

Cuarto. Si los obligados no acreditan el pago en el término señalado, por 

Secretaría, dese cumplimiento a lo señalado en el Art. 10 de la Ley 1743 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
(1-2) 
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